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Información y requisitos del sistema para realizar la solicitud de certificado de consumidor 
electrointensivo 

 
Para poder realizar la solicitud del certificado de consumidor electrointensivo deberá acceder al enlace 
habilitado en la Sede Electrónica del Ministerio, para lo que será  necesario identificarse mediante el sistema 
de Cl@ve. 

 
El sistema utiliza componentes de firma para presentar la solicitud de certificado de consumidor 
electrointensivo firmada por el solicitante. No es necesario que realice ninguna acción de firma manual, el 
sistema realizará la firma utilizando componentes de firma propios, haciendo uso del certificado del 
solicitante que se indique en el momento de la firma. 

 
Para garantizar el éxito de la firma, ya que no todos los navegadores soportan el uso de applets o 
componentes similares, se deberá descargar la última versión de Autofirma, disponible en el Portal de 

Administración Electrónica: https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html  
 

Para comprobar que está preparado para presentar una solicitud, puede validar su certificado y realizar una 
firma de ejemplo en la plataforma Valide: 

https://valide.redsara.es/valide  
 

Para ampliar la información sobre firma electrónica, puede consultar en el Portal de Administración 
Electrónica: https://firmaelectronica.gob.es/Home/Ciudadanos.html  

 
Importante: en caso de tener problemas para realizar la firma que se ejecuta automáticamente con la opción 
de Firmar y enviar, puede realizar una firma mancomunada de un solo firmante, como se explica más 
adelante en este manual. 
 

Solicitud de certificado de consumidor electrointensivo 

 
Para poder presentar la solicitud es necesario identificarse a través de Cl@ve. 

 
 

https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html
https://valide.redsara.es/valide
https://firmaelectronica.gob.es/Home/Ciudadanos.html


 Registro consumidores 
electrointensivos 

 

Subsecretaría 

S. G. de Tecnologías de la 

Información y Comunicación Manual de usuario 

 

2 

 
 
 

 
Una vez se haya identificado se mostrará un formulario para cumplimentar la solicitud: 
 
 

 
 
Datos de solicitante: 

 NIF/NIE: se obtendrá de Cl@ve y no podrá modificarse. 
 Nombre completo: se obtendrá de Cl@ve y no podrá modificarse. 

 En calidad de: se deberá informar el calidad de qué actúa el solicitante. Obligatorio. Texto libre. 

 Inscrito en RESA: deberá indicar si está inscrito en el Registro de Entidades Solicitantes de Ayudas.  

 Doc. acreditación de representación: deberá incluir un documento en formato pdf de máximo 4 Mb 

y pulsar sobre el icono  para adjuntarlo. 
 
Datos a efectos de notificación: 

 
 Teléfono 1: obligatorio. Se comprobará el formato. 

 Teléfono 2: opcional. Se comprobará el formato. 

 Correo electrónico: obligatorio. Se comprobará el formato. 
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 Dirección: obligatorio. Texto libre 
 Código Postal: obligatorio, se comprobará el formato 

 Provincia: obligatorio, habrá que seleccionar una provincia del listado. 

 Municipio: obligatorio. Al seleccionar la provincia se cargarán los municipios de la misma. 

 
Empresa solicitante: 

 

 
 NIF: obligatorio. Se comprobará el formato. 
 Razón social: obligatorio. Texto libre. 

 Domicilio social: obligatorio. Texto libre. 

 Código Postal: obligatorio, se comprobará el formato 

 Provincia: obligatorio, habrá que seleccionar una provincia del listado. 

 Municipio: obligatorio. Al seleccionar la provincia se cargarán los municipios de la misma 
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Instalación: 
 

 
 Nombre: obligatorio. Texto libre. 
 Razón social: obligatorio. Texto libre. 

 Domicilio social: obligatorio. Texto libre. 

 Código Postal: obligatorio, se comprobará el formato 

 Provincia: obligatorio, habrá que seleccionar una provincia del listado. 

 Municipio: obligatorio. Al seleccionar la provincia se cargarán los municipios de la misma 

 CUPS: se deberá añadir al menos un CUPS (Código Universal de Punto de Suministro). Se 

comprobará el formato. Una vez comprobado, se incluirá en una lista, de la que se podrá eliminar y 
volver a meter otro dato, en su caso. 

 
 

 CNAEs: se deberá incluir al menos un CNAE, que se podrá seleccionar de una lista de los CNAEs 

definidos en el Real Decreto como actividades susceptibles de solicitar el certificado de consumidor 
electrointensivo. 
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Una vez añadidos, se podrán eliminar y volver a seleccionar. 

 
 
Se deberá indicar si es una empresa con menos de 3 años de antigüedad. En caso de serlo, habrá que 

seleccionar el año de inicio de actividad. 

 
 
Si es una empresa de más de 3 años de antigüedad, se deberán indicar los VAB (Valor añadido bruto) 

de los 3 años anteriores. 
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Si es una empresa de 2 años de antigüedad, se deberán indicar los VAB de los dos años anteriores, y la 
proyección del año siguiente: 

 
 
Si es una empresa con 1 año de antigüedad, se deberá indicar el VAB del año anterior, y los dos años 

siguientes a modo de proyección: 
 

 
 
Si es una empresa de nueva creación, se deberán indicar los VAB de los 3 años siguientes a modo de 

proyección: 

 
 
 
 
Se deberá adjuntar el documento de certificado del auditor VAB, para lo que deberá incluir un documento 

en formato pdf de máximo 4 Mb y pulsar sobre el icono  para adjuntarlo. 
 
Se podrán incluir documentos adicionales y unas observaciones, de manera opcional. 
 
Si se opta por la firma normal, sin ser mancomunada, se deberá firmar el envío en el momento en el que 

se envíe el formulario. Más adelante se explica la firma mancomunada. 
 
En cualquier caso, antes de enviar el formulario, se comprobarán los campos del formulario, mostrando 

un mensaje informativo en la parte superior con los posibles problemas encontrados: 
 

 
 
Se destacarán en el formulario los errores detectados: 

 
 
Para poder enviar el formulario, deberá aceptar las cláusulas: 
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Si todos los datos son correctos, se mostrará un resumen de los datos para confirmar el envío de la 
solicitud de certificado al sistema: 
 

 
 
Si se desea realizar una firma mancomunada, se mostrará el resumen de los datos de la solicitud, para 
que se revisen y generar el fichero para la firma mancomunada. En caso de considerarse correctos, se 
pulsará en Aceptar y se generará un documento PDF con los datos de la solicitud, que deberá firmar de 
manera mancomunada por todas las personas que deban realizar dicha firma, con algún medio ajeno al 
sistema, como Autofirma. El fichero resultante con la firma de todas las personas implicadas, es el que 
deberá adjuntarse (formato XSIG). 
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Ese fichero (solicitud.pdf) se descargará automáticamente, pero tendrá la opción de verlo y descargarlo 
en el formulario: 

 
 
 
Una vez se haya realizado la firma, se deberá adjuntar el fichero xsig resultante con la firma  

Mancomunada y pulsar en el icono de  

 

 
 
Una vez se haya incluido el documento de la firma mancomunada, se podrá proceder a enviar la solicitud 
al sistema. 
 
Será necesario aceptar la declaración y las cláusulas para poder enviar el formulario, si no se marca el 
check, se mostrará el siguiente mensaje: 
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Si se confirma el envío, se procederá a ejecutar el proceso de firma de los datos, que en función de su 
navegador se realizará con los componentes de Autofirma.  
Si se optó por firma mancomunada, no se abrirá el proceso de firma y se enviarán los datos 
directamente. 
 
 

 
 
 
 
 
IMPORTANTE: Esté atento a los mensajes emergentes de permitir ejecutar los componentes de firma, 

además de a la selección de su certificado, ya que en algunos navegadores se pueden mostrar en 
segundo plano o puede tener bloqueada la ejecución de programas desde su navegador. 
 
En caso de que la firma haya ido correctamente, se mostrará el acuse de recibo del registro para confirmar 
su correcta recepción. 


